
Informe secretarial: Señor Juez, le informo que al expediente digital se incorpora, recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada dentro del término legal 

oportuno.  A Despacho para resolver.  

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal 

Demandantes Ana Cecilia Cardona Zuleta y otro   

Demandados Promotora Amiga S.A.S   

Radicado No. 05003-31-03-021-2021-00184-00 

Asunto Concede apelación  

 

 

De conformidad con el informe que antecede, se concede el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada dentro del término legal oportuno, en contra de la sentencia proferida 

por este Despacho, el cual se surtirá en el efecto suspensivo acorde a lo previsto en el art. 

323 del C.G.P. 

 

Por Secretaría se ordena la remisión del expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil, para lo de su competencia. 

 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. Juan Felipe Muñoz Arango identificado con C.C 

1.128.282.359 y T.P. 226.014 del C. S. de la J. para representar los intereses de la parte 

demandada en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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